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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

 

13 DE MARZO DE 2024 

 

1. Aprobación de las Actas de las Sesiones anteriores.  

2. Documentos en Cartera. 

3. Acuerdo de la Junta de Coordinación Política 

 

4. Oficio presentado por la Diputada Luisa Cortés García, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena 

 

5. Oficio presentado por el  Diputado Alejandro Avilés Álvarez, integrante de la 

Sexagésima Quinta Legislatura 

 

 

6. Oficio presentado por la Diputada María Luisa Matus Fuentes, integrante de 

la Sexagésima Quinta Legislatura 

 

7. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Elvia Gabriela Pérez López, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 

por el que se reconoce  y declara a las “muerteadas” celebradas el Día de 

Muertos, como festividad tradicional del Valle Eteco; y patrimonio cultural 

inmaterial del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

8. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Sesul Bolaños López, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se declara 

a los conocimientos y las técnicas de la cantería oaxaqueña como patrimonio 

cultural inmaterial o intangible del Estado de Oaxaca.  

 

9. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Sesul Bolaños López, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se declara 

el 3 de mayo de cada año, como el día de las canteras y los canteros del 

Estado de Oaxaca.  
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10. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Mariana Benítez Tiburcio, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona el capítulo V “Acecho” Y Los Artículos 348 Bis F Y 348 Bis G Al 

Código Penal Del Estado Libre Y Soberano de Oaxaca.. 

 

 

11. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Horacio Sosa Villavicencio, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma 

el primer párrafo y se adiciona el párrafo tercero del artículo 441 del Código 

Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.   

 

12. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Pablo Díaz Jiménez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

modifica la denominación de la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de 

Oaxaca para quedar como Ley de Tránsito, Vialidad y Seguridad Vial del 

Estado de Oaxaca;  se reforman las fracciones I, II y  III del artículo 2, las 

fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 

XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 

XXXIII y XXXIV del artículo 3, fracciones II y VII del artículo 6, las fracciones 

I, II, III, XI y XII del artículo 18, las fracciones I, III y IV del artículo 24, los 

párrafos primero y segundo del artículo 25, el artículo 29, el párrafo primero 

del artículo 30, la fracción I y II del artículo 33, el párrafo primero del artículo 

47, la fracción I del artículo 53, el párrafo primero del artículo 85, se adicionan 

las fracciones V y VI del artículo 2, las fracciones XXXV, XXXVI, XXXVII, 

XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, XLIX, L, 

LI, LII, LIII, LIV, LV, LVI, LVII, LVIII, LIX y LX del artículo 3, la fracción VI del 

artículo 6, la fracción XIII del artículo 18, el artículo 23 BIS, la fracción V del 

artículo 24, el CAPÍTULO III BIS. DE LA JERARQUÍA DE MOVILIDAD y su 

artículo 27 BIS, el artículo 29 BIS, el segundo párrafo del artículo 30, los 

artículos 30 BIS y 30 TER, el párrafo segundo del artículo 47, el artículo 83 

BIS, el párrafo quinto del artículo 85, el CAPÍTULO XIII BIS. BASES DE 

DATOS DE SEGURIDAD VIAL DE TRÁNSITO y su artículo 91 BIS; y se 

deroga la fracción VIII del artículo 6, todos de la Ley de Tránsito y Vialidad 

del Estado de Oaxaca  

 

13. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado César David Mateos Benítez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona el capítulo V “DETENCIÓN ILEGAL” CON SU ÚNICO ARTÍCULO 

348 Ter, al Título Décimo Octavo “Delitos contra la libertad y violación de 

otras garantías” del Libro Segundo del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca.  
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14. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Elvia Gabriela Pérez 

López, Eva Diego Cruz y del Diputado Samuel Gurrión Matías, integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que 

se reforma  la fracción XII del artículo 9 y se adiciona la fracción XIII 

recorriéndose las subsecuentes del artículo 10 de la Ley de las Personas 

Jóvenes del Estado de Oaxaca  

 

15. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Minerva Leonor López 

Calderón, Angélica Roció Melchor Vázquez y el Diputado Víctor Raúl 

Hernández López integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que se adiciona la fracción XVIII del artículo 

46-a, recorriendose las subsecuentes de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Oaxaca.  

 

16. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Minerva Leonor López 

Calderón, Angélica Roció Melchor Vázquez y el Diputado Víctor Raúl 

Hernández López integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que se reforma los artículos 43 apartado c 

fracción I, apartado g fracciones III y VI y, 68 fracción XIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca.  

 

17. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Leticia Socorro Collado 
Soto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 
reforma las fracciones XX y XXI y se adiciona la fracción XXII al artículo 7 de 
la Ley de Educación para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
 

 
18. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Yesenia Nolasco Ramírez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma 
el artículo 404 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
 

19. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Liz Hernández Matus, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se expide 
la Ley de Alimentación Adecuada y Sostenible del Estado de Oaxaca.  
 

20. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Adriana Altamirano 

Rosales Integrante del Partido Nueva Alianza, por el que se adiciona el inciso 

C a la fracción XXVIII del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Oaxaca.  

 

21. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Lizbeth Anaid Concha 

Ojeda, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
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Institucional, por el que se adiciona la fracción XVIII del artículo 3 y se 

recorren las subsecuentes y se adiciona la fracción IX del artículo 85 y el 

capítulo VIII Ter “del Programa para el Desarrollo Inclusivo” y el artículo 115 

Quáter, todos de la Ley para el Bienestar y Desarrollo Social para el Estado 

de Oaxaca.  

 

22. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Leticia Socorro Collado 
Soto y el Diputado Nicolás Enrique Feria Romero, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma la fracción V del 
artículo 65 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Oaxaca.  
 

23. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Dennis García Gutiérrez, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma 
la fracción XVI del artículo 5 de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
para el Estado de Oaxaca.  
 

24. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Juana Aguilar Espinoza, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 
adiciona la fracción IX de la letra I del artículo 43 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca.  
 

25. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Melina Hernández Sosa, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se declara 
el 11 de julio de cada año como el Día Estatal del Combatiente de Incendios 
Forestales.  
 

26. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Luis Alberto Sosa Castillo, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta respetuosamente a los 570 

municipios  del Estado de Oaxaca, para que, garanticen la implementación 

de planes y programas tendientes a erradicar la violencia y discriminación 

hacia las mujeres en el transporte y espacios públicos; debiendo acompañar 

y vincular con el ministerio público a las mujeres que sufran hostigamiento o 

acoso sexual, en beneficio de las y los ciudadanos oaxaqueños, como lo 

señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca en su artículo 43.  

 

27. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María Luisa Matus 

Fuentes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta 

respetuosamente a la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, para que inicie 

la carpeta de investigación y en su oportunidad judicializar la carpeta para 

sancionar a los responsables por los delitos que pudieran configurarse; asi 

mismo exhorta a la Secretaría de las Mujeres y a la Secretaría de Seguridad 
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y Protección Ciudadana, para que realicen las acciones pertinentes a fin de 

garantizar la seguridad de la niña y su madre, previniendo que puedan ser 

revictimizados; por último se exhorta respetuosamente a los integrantes del 

H. Ayuntamiento de Santa María Zaniza, Oaxaca, para que eviten vulnerar 

los derechos humanos de las mujeres y niñas del Municipio de Santa María 

Zaniza, Sola de Vega, Oaxaca .  

 

 

28. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Eva Diego Cruz, Elvia 

Gabriela Pérez López y del Diputado Samuel Gurrión Matías, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a los 570 municipios del Estado, para 

que realicen acciones de creación, mantenimiento  y rehabilitación de 

espacios deportivos, con la finalidad de fomentar el deporte en las niñas, 

niños y adolescentes y con ello prevenir y combatir la obesidad infantil.  

 

29. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Melina Hernández Sosa, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta respetuosamente a los 570 

ayuntamientos y a los representantes ejidales y comunales del Estado de 

Oaxaca para que en el ámbito de sus competencias, territorio y jurisdicción 

implementen acciones comunitarias destinadas a prevenir, reducir, evitar, 

regular y controlar las actividades de roza, tumba y quema, asi mismo a 

restringir temporalmente las prácticas de roza, tumba y quema y en tanto no 

sea con la autorización de las autoridades competentes y bajo estricta 

vigilancia de ciudadanas y ciudadanos de la comunidad, esto con la finalidad 

de evitar incendios forestales.  

 

30. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Juana Aguilar Espinoza, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta respetuosamente a los 570 

municipios para que en lo inmediato de manera responsable se reglamente 

la tenencia de animales de compañía y se generen las estrategias y 

mecanismos de control para la población canina feral.  

 

 

31. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Sesul Bolaños López, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta respetuosamente a las Asambleas, 

Comisariados y Consejos de Vigilancia Ejidales y Comunales Agrarios de los 

570 Municipios, Agencias Municipales, Agencias de Policía y Núcleos 
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Rurales del Estado de Oaxaca, como primeros respondientes, para que con 

motivo de los incendios ocurridos, en su ámbito territorial y dentro de sus 

facultades capaciten, creen, actualicen e implementen cursos, campañas, 

planes, manuales y protocolos de prevención y acción o contingencia para 

combatir con técnicas adecuadas los incendios, los cuales deberán 

contemplar el resguardo de los pobladores, la investigación de las causas 

que originan los incendios y, en su caso, las sanciones a los responsables, 

sean estos autoridades o particulares; para que una vez realizadas estas 

acciones las autoridades agrarias lo hagan de su conocimiento y enseñen a 

su población, para generar una cultura de prevención y acción para hacer 

frente a los incendios. Y para el caso que las autoridades agrarias no cuenten 

con esas capacitaciones e instrumentos, se exhorta respetuosamente a la 

Comisión Nacional Forestal, a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas y a la Comisión Estatal Forestal, para que de manera coordinada 

los apoye en su realización de manera urgente  

 

32. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Luis Eduardo Rojas 

Zavaleta, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta a 

la Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y Transportes para que 

coloque el señalamiento y demás dispositivos de protección en las obras 

viales relativas a la construcción de la autopista 175 D, tramo Barranca 

Larga-Ventanilla, conforme a lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana 

NOM-086-SCT2-2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

el 24 de junio de 2016, con el propósito de impedir que se susciten accidentes 

viales que importen peligro a la vida, integridad corporal y el patrimonio de 

los usuarios y pasajeros, respectivamente.   

 

33. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN SEGUNDA 

LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

reforma el artículo 8 , se adiciona el artículo 8 Bis, se reforma el artículo 9 y 

se adiciona la fracción VIII y IX, se reforma el artículo 51 fracción X, se 

adicionala fracción XVIII de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una 
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Vida Libre de Violencia de Género; se reforma el artículo 404 y se adiciona 

el capítulo VII denominado “violencia de pareja” al Título Vigésimo Segundo 

delitos contra el derecho a una vida libre de violencia el cual contiene un 

artículo 412 octies del Codigo Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA, Y DE MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO. 

 
a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

reforma el artículo 390, la fracción II y III del artículo 390; se adiciona la 

fracción IV y se adiciona el artículo 390 Bis del Código Penal para el Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS, Y DE 

MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el archivo definitivo de los expedientes número CPDDHH-090 y 

CPDDHH-092 del índice de la Comisión Permanente de Derechos Humanos 

y CPMIG 173 y CPMIG 175 del índice de la Comisión Permanente de Mujeres 

e Igualdad de Género de la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, como asuntos total y definitivamente 

concluidos.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

expide la Ley para la Prevención y Atención Integral del Cáncer de Mama en 

el Estado de Oaxaca. 

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SALUD; Y DE GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD.  
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a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Estatal de Salud.  

 

COMISIÓN PERMANENTE INSTRUCTORA 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

declara la caducidad y ordena el archivo de los expedientes de números 4, 

10, 13, 53, 57, 67, 68, 69, 70, 71, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 

159, 237, 238, 239 y 243 del índice de expedientes pendientes por dictaminar 

de la Comisión Permanente Instructora de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del H. Congreso del Estado de Oaxaca y se tienen como asuntos 

total y definitivamente concluidos.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

declara la caducidad y ordena el archivo de los expedientes de números 2, 

3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 

33, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del índice de 

expedientes pendientes por dictaminar de la Comisión Permanente 

Instructora de la Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado 

de Oaxaca y se tienen como asuntos total y definitivamente concluidos.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO.  

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

reforma el último párrafo del artículo 39 de la Ley Estatal de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género.  
 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta al Presidente Municipal e integrantes del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional de Santa Lucía, Ocotlán, Oaxaca, para que se abstenga de 

seguir violentando políticamente en razón de género a las mujeres 

concejales, integrantes de ese ayuntamiento, así como para qué en el ámbito 

de su competencia garantice el ejercicio de sus derechos políticos, su 

integridad personal y el cumplimiento de las medidas cautelares decretadas 

por las autoridades competentes.  
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34. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN PRIMERA 

LECTURA. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA, Y DE MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca adiciona las fracciones V, VI, VII 

y VIII al artículo 298  y se adiciona las fracciones V y VI del artículo 300 del 

Código Familiar para el Estado de Oaxaca. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena dar como asunto total y 

concluido el expediente número LXV/CP-DE/033/2022 del índice de la 

Comisión Permanente de Desarrollo Económico y se ordena su archivo.  

COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, autoriza la desincorporación del 

patrimonio del Gobierno del Estado de Oaxaca, la superficie de 20,060.05 

M2 que ocupa el lote 9, Manzana 1, Sector T, Bahías de Huatulco, en la 

Agencia Municipal de Santa Cruz Huatulco, Municipio de Santa María 

Huatulco, Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el 

ciudadano Gonzalo Alfredo Cruz Ruíz, asuma el cargo de Regidor de 

Hacienda del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Monjas, Miahuatlán, Oaxaca, surtiendo efectos a partir de su designación en 

sesión extraordinaria de cabildo y hasta el 31 de diciembre de 2025.  
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b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente la 

suspensión del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Villa 

de Tamazulápam del Progreso, Oaxaca, electo para el periodo constitucional 

2022-2024, en virtud de haberse iniciado el procedimiento de desaparición 

del Ayuntamiento por la causal prevista en la fracción IV del artículo 58 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, al encontrase en un estado 

de ingobernabilidad, que hace imposible su funcionamiento. 

 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba el reconocimiento con 

la Categoría Administrativa de Agencia de Policía a favor de la Localidad de 

San Francisco de Asis, perteneciente al Municipio de Concepción Pápalo, 

Cuicatlán, Oaxaca. 

 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba el reconocimiento con 

la Categoría Administrativa de Agencia de Policía a favor de la Localidad de 

“Laguna”, perteneciente al Municipio de Santa María Tlahuitotelpec, Mixe, 

Oaxaca. 

 

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba el reconocimiento con 

la Categoría Administrativa de Agencia Municipal a favor de la Comunidad 

de Santa Cruz Tihuixte, perteneciente al Municipio de Santiago Tetepec, 

Jamiltepec, Oaxaca. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE, BIODIVERSIDAD, 

ENERGÍAS, SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma el artículo 9 de la Ley de 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente para el Estado de Oaxaca. 
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b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma la fracción XXV y se 

recorren los subsecuentes del artículo 10 de la Ley de Cambio Climático para 

el Estado de Oaxaca.  

 

 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, adiciona la fracción XI bis al 

artículo 2, fracción XI bis al artículo 3 y la fracción VII bis al artículo 19 de la 

Ley de Cambio Climático para el Estado de Oaxaca  

 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, se reforma la fracción LVIII del 

artículo 4, el artículo 26 y el artículo 170 de la Ley de Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente para el Estado de Oaxaca y se reforman las fracciones 

I, II, IV, VI, VII, VIII, IX, XI, XII, y XIII de la Ley de Cambio Climático para el 

Estado de Oaxaca  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA.  

 
a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca aprueba Leyes de Ingresos de 

diversos municipios. 
 

31 Asuntos Generales. 


